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Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el artículo 243, numeral y parágrafo 2 del CPACA, en concordancia 
con los artículos 321, numeral 4, y 322 del CGP, y reunidos los requisitos legales 
(legitimación, interés para recurrir, procedencia, oportunidad y sustentación), se dispone: 
 
1. CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutante contra el auto 
interlocutorio No. 223 del 24 de febrero de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda 
por la caducidad de la acción ejecutiva. 
 
2. ENVIAR copia digitalizada del expediente a dicha Corporación para que se surta el 
recurso de alzada, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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